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Me Dírijo a usted, con el fin de poner en conocimiento que las personas con

Discapacidad Motriz estamos preocupados con el tema de colectivos bajos. Tenemos

conocimiento de un decreto 914/97 Artículo: 22 de la adaptación de colectivos bajos:

A. TRANSPORTE AUTOMOTOR PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS

A.1. Vehículos urbanos y suburbanos de corta y media distancia

las empresas de transporte deberán incorporar a partir de los seis meses de la entrada en vigencia de la presente Regiamentación

y durante el transcurso del año 1997, por lo menos una unidad de pasajeros con adaptaciones para el ingreso y egreso en forma

autónoma y segura y la ubicación en su interior de personas con movilidad y comunicación reducidas-especialmente usuarios de

sillas de ruedas y semiambulatorios severos-. Progresivamente y por renovación del parque automotor deberán incorporar

unidades hasta llegar a la renovación total de la flota en esas condiciones. (Ver cuadro siguiente).

Plazos

Vehículos a incorporar en cada línea por renovación del parque automotor

En el transcurso de 1997 Un vehículo adaptado por línea Año 1998 20 % del total de vehículos de cada línea Año 1999 40 % del

total de vehículos de cada línea Año 2000 60 % del total de vehículos de cada línea Año 2001 80 % del total de vehículos de cada
línea Año 2002 100 % del total de vehículos de cada línea

Las características pueden ser las de un vehículo de "piso bayo" de hasta 0.40 m de altura entre la calzada y su interior, un

"arrodillamiento" no inferior de 0,05 m y con los complementos necesarios que permitan el ingreso y egreso de un usuario de silla

de ruedas, o con aquellas características que satisfagan el cumplimiento de las condiciones arriba expresadas.

Contarán por lo menos, con una puerta de 0.90 m ancho libre mínimo para el paso de una silla de ruedas.

En el interior se proveerá por lo menos, de dos espacios destinados a sillas de ruedas, ubicados en el sentido de la marcha del

vehículo, con los sistemas de sujeción correspondientes para la silla de ruedas. Pudiéndose ubicar en los dos lugares, según las
necesidades, dos asientos comunes rebatibles.

Se dispondrá también una zona de ubicación para los apoyos isquiáticos;

-la barra inferior del apoyo estará colocada a 0,75 m desde el nivel del piso;

-la barra superior de 1,00 m desde el nivel del piso y desplazada horizontalmente 0,15 m de la vertical de la barra inferior y;

-se considerará un módulo de 0,45 m de ancho por persona.

los accesos tendrán pasamanos a doble altura. El interior contará además:

-con pasamanos verticales y horizontales;
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-dos asientos de uso prioritario por parte de personas con movilidad y comunicación reducidas, debidamente señalizados, según la
Norma IRAM 3 722, con un plano de asiento a 0,50 m del nivel del piso;

-espacio para guardar bolsos o cochecitos de bebés, que no interfieran la circulación.

La identificación de la línea deberá tener una óptima visualización, los números y ramales deberán estar en el frente de la unidad y

anexarse en los laterales, cercanos a las puertas. Las leyendas tendrán que hacerse en colores contrastantes sobre fondos opacos.

Las unidades serán identificadas con el "Símbolo Internacional de Acceso" según el pictograma establecido en la Norma IRAM
3722 en su frente y en los laterales.

Las máquinas expendedoras de boletos deben ser posibles de accionar por todos los pasaderos, con una altura máxima de 1.30 m

desde el nivel del piso a la boca de pago, con una altura mínima de 0.80 m desde el nivel del piso a las bocas de extracción del
boleto y/o vuelto y contar con un barrar o asidero vertical a ambos lados.

Se prohíbe la colocación y utilización de sistemas de molinetes u otros sistemas que dificulten o impidan la movilidad y circulación
de los p

asaderos. La circulación deberá tener un ancho mínimo de 0,70 m, salvo que sea utilizada por personas en silla de ruedas,
en cuyo caso el ancho mínimo será de 0,80 m hasta el lugar reservado para alojar las sillas.

El piso del coche se revestirá con material antideslizante, no presentara desniveles ni obstáculos en toda su extensión, y Ilevará
una franja de señalización de 0,15 m de ancho en los bordes de entrada y salida del vehículo.

La altura recomendada para los pulsadores de Ilamada es de 1,35 m como máximo y de 1,25 m como mínimo, medidos desde el

nivel del piso: ubicados en los dos bárrales de puertas de salidas y por lo menos en un barrar en el medio de la zona delantera y

otro barra) en el medio de la zona trasera. En todos los sitios destinados a ubicar sillas de ruedas y asientos reservados para

personas con movilidad y comunicación reducidas, los pulsadores deberán estar situados a una altura de 1, 00 m +-0, 10m.

Todos los pulsadores deberán contar con una señal luminosa que indique la efectivización de la Ilamada y el pulsador dispuesto en

las zonas de emplazamiento de las sillas de ruedas, deberá producir una señal visual intermitente en el puesto de mando del

conductor. Esta señal se identificará con el "Símbolo Internacional de Acceso", según el pictograma aprobado por la Norma IRAM
3722.

Se deberán incorporar sistemas de información referidos a recorridos, paradas próximas, paradas en las que se encuentra

estacionado. Las mismas deberán ser posibles de recepcionarse por parte de personas con disminución visual o auditiva.

Toda otra indicación del conductor, también deberá ser posible de recepcionarse por parte de personas con disminución visual o
auditiva.

A2. Vehículos de larga dista ncia

La cantidad de vehículos especiales y los plazos para su progresiva incorporación, estarán en función de las frecuencias

actualizadas de los distintos destinos de cada empresa, a propuesta de los organismos responsables del control de los servicios.

En vehículos de larga distancia se optará por la incorporación de un elevador para sillas de ruedas o sistemas diseñados a tal fin,

que cumplan con el propósito de posibilitar el acceso autónomo de personas en sillas de ruedas y se dispondrá el espacio

necesario en su interior para la ubicación de por lo menos una silla de ruedas en el sentido de dirección de marcha del vehículo,
equipado con los sistemas de sujeción correspondientes a la silla de ruedas y al usuario.

AUTOTRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS Decreto 656/94 Art. 20. - PAUTAS GENERALES. 
Para el desarrollo de losServicios 

Públicos de Transporte de que trata el presente, la Autoridad de Aplicación adecuará su accionar a las siguientes pautas
generales:1) Favorecer la pregresiva letegración de las personas con dlscapacidad facilitando su acceso a los vehículos detransporte público.

No queremos el CIEN por ciento, sino un colectivo por línea.

Dejamos la inquietud para tratar el tema, y tener una respuesta favorable. GRACIAS

NNAllO
MOTRIZ

DNI 13.837,887
01,C, Atit EsOaVY
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